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RESOLUCION DEL COMITE’DE: INFORMACION. NSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON ‘MQTIVO DE LA CLASIFICACI 
ORGANO RESPONSABLE EN REL, 
DATOS PERSONALES FORMULA 
PARRA, 

|, _ En'fecha 23 de agost 
una solicitud de..! 

Fbuenas tardes® por: est 
_fraude por falsificacion. q 

- mostraran los: éontratos que se supone: VO: lo 
.de. elector que de‘frente si’es mia pero por detré 

: su w apoyo y. saber: si me pudieran d 

a Mee del Sistema 
11238712012, informando lo INFOMEX-IFE y pore: ‘oficlo 

siguiente: 

“En atencion a la solicitud de informacién realizada a través, del IFESAI, con numero de 

folio VESADP/12/00135, mediante e! cual se solicita copia de la Credencial para Votar del 

solicitante, le comento lo siguiente: 

La Credencial para Votar con Fotografia es un documento tinico que sélo obra en poder de 
su titular, sin que esta Institucion conserve copia o duplicado de la misma, 

En consecuencia esta autoridad se encuentra impedida materialmente para atender 
favorablemente su peticion.” (Sic} 
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en los titulares dé los: 
:bidamenite’ fund 

pértinente analizar la 
por el C. José Eliseo solicitud de acceso” : 

Montes Parra, misma quée-Se cit 
| de la presente resoluci6n. 

4, Ahora bien, el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia 

y acceso a la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae 

sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 

tiene como obligacién el verificar si la clasificacion o declaratoria de 

inexistencia, realizada por los érganos responsables (Direccién Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores), cumple con las exigencias del articulo 
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16 de la Gonstitucién Politiga” der Et dos Unidos Mexicanos, al fundar y 

La Direccei 
la soligittan, 
inexistente} 

‘ oncrété de, 
; Reson 

solicitada, o° 
c) Revoca la claslf 
informaci6n, 

bel 

Vi. Cuando la informacién solicitada no se encuentre en los archivos del- érgano 
responsable o partido, éste se debera remitir al Comité, dentro del plazo a que se refiere 
la fraccién anterior, 1a solicitud de acceso a la informacién y un informe fundado y 
motivado donde se exponga la inexistencia de la misma. El Comité analizaré el caso y 
tomaré las medidas pertinentes para localizarla. Previo analisis de las constancias que 
obren en el expediente, emitira una Resolucién conforme lo establece la fraccién IV del 
presente articulo. 

[J]. 

concede e! acceso a fa 
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sriterio, el cual permite conocer la 
aplicaci6n de la norma’.en declaratoyia de inexistencia y se 

ee 
encuentra bajo’él rubro: PROCEDIIIENTS DE DEGLA E INEXISTENCIA QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS ORGANOS RESPONSABLES PARA QUE EL COMITE.D IniFor ACION GONFIRME LA 

Ahora bien este Comité, ha “érfitido & 
x 

ual al declara la 
facultades de 

due los 

i ‘a anos | fespany 
‘solicitante, a: menos: qué" Conte! 

del'6rgano responsable. 
ealizar. la informacién —salvo, 

claro esta, en los 6a f 
6) Que tras agotar las’ tmedidas “anter| 

informacion ‘no se encuentra, el° 
declaratorla de inexistencia, 

““al Informe satlsfaga al Comité, si la 
edira una Resolucién que confirme la 

De los requisitos sefialados anteriormente, en relacién al informe de los 

érganos responsables que sostienen Ja inexistencia de la informacién, su 

exposicion debera entenderse a criterio de este Comité como la 

fundamentacién y motivacién con la que respaldan la declaratoria de 

inexistencia; ahora. bien, el Comité puede requerir a los Organos 



“= eontemplada en eli 

x18 
es el ca 36 de 

pesar" “dee estar 
ocumenfacion 

‘informacion que 

“@ncontrarlo, expida unasTesolue 
BE cant coneldir amenta’ cole 

Clasificacioh de 
informacién dé Dai 
de votos. 

itud de acceso a la 
re de 2004.- Unanimidad 

aa 

Dentro de las medidas que puede dictar el Comité de Informacion pueden considerarse 

las siguientes, si la inexistencia no es evidente: 

« En todos los casos, requerir al Archivo Institucional si cuenta con la informacion 

requerida, ya que con base en el articulo 50 del Reglamento de Transparencia del 

Instituto, dicho Archivo tiene a su cargo —en términos generales— la responsabllidad 

de los archivos de concentracion e histérico, asi como la conservacion y manejo de 

los archivos del Institute. Asimismo, de acuerdo al numeral Décimo Octavo de los 

Lineamientos Generales para la Organizacion y Conservacién de los Archivos de 

los Organos Responsables en Materia de Transparencia de! Instituto Federal 
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Electoral, se establece-el Catalogs ae, Disppsicion Documental como herramienta 

de localizacion,de-. expedientas an en el Archivo institucional 

y enlos érgands respangables: * 

“El atdlogo” de disposicién docymental se actu! zara peflddicamente cada 

afio” dé" “¢alendario. La actual S| onsabiilida je, los érganos 

‘responsables por [eh ie 
At t ucional en | 

be 
‘eran lo8;periodos de 

rvacion asi como 

nes que $e desprenden de:lds-frac |! 
lainvent nstitute: eral Electoral’ 

Parra; Ss 
Electores 

dispuesto por los 
nidés Mexicanos; 10, 

parrafos 1, 2 y 4; 19, parraf p , fraccion IV y VI; del 

Reglamento del Instituto Federal"Electoral ateria de Transparencia y Acceso 
a la Informacién Publica, éste Comité emite la’siguiente: 

expussto y ‘coir fund 
Politica .dexlos.. Estado: 

Resoluci6én 

PRIMERO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia efectuada por la Direccion 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en términos de lo sefialado en el 

considerando 5 de la presente resolucin. . 
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SEGUNDO. Se hace del congoipiepito pp G ors Eliseo Montes Parra, que de 
conformidad con lo cssuetta ph opus ae fot, del Reglamento del 
Instituto Federal Electétal arr WiAtetia"de Transpatend sipAcgEsp a la Informaci6n 
Publica vigente, ~podré Yaterponer por si mismo o a raves de ea [epresentante 
legal, recurso dg revision en contra qealeee ESE -resoluciofaqte la, Unidad de 
Enlace, dentfo dé‘tds 15 dias, paplescosth S a ‘ 

in 

notificaciomrespe: wan he ue x aoe . 
ae, ag ee : 

NOTIFIQUESE al Ch Jo88 tee i vedentee 
presenta if solicitudk Bilt 

RY Mlegidatbtpieste al 
: neni A 

Pay frit Oy a 
La greseiite regolucion fuetaprobadal is 
del fGeitité de magieion, oe 

é i SENN mire de 20182 fe) “e pbre de Wee 

Lic. Fanny Aimee Gardurio Néstorg 
Subdirector de Analisis y “= ““Fitular de la Unidad de Enlace, en 

Depuracién de Informacion su caracter de Secretaria Técnica 

Socialmente Util, en-su caracter de del Comité de Informacion . 
Miembro Suplente del Comité de ~ ; : , 
Informacién ce 


